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Pago adelantado.

Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 303.)

CONGRESO
Sesión del día 89.

Abrese sesión 3'30, presidencia 
Dato.

Sr. Alvarado pide nota monedas 
ilegitimas cinco pesetas recogidas 
é inutilizadas y coste probable ope
ración.

Ministro Hacienda contesta sólo 
enviará número inutilizadas, pues 
recogidas no terminará hasta Di
ciembre clasificación; ofrece breve 
proyecto ley resolver asunto.

Sr. Burell pide complétese nota 
indultos concedidos este año; tam
bién ruega Mesa concurra mañana 
Ministro Marina.

Sr. Reselló pide Gobierno esti
mule concurrencia España Exposi
ción universal Bruselas.

Ministro Fomento dice Gobierno 
protegerá intereses españoles que 
concurran.

Reanúdase la interpelación sobre 
reforma uniformes Jefes y Oficia
os Ejército español.

Sr. Nougués rectifica insistiendo 
costoso reforma. Censura móviles 
Parecer Ministro motivado cambio. 
. Ministro Guerra después ligero 
‘^¡dente Sr. Nougués defiende ges- 

* n Estado Mayor refiriendo labor 
e ogiándola; sostiene coste nuevos 
biformes será menor ;cree Sr. Nou- 

U s, termina justificando necesidad 
arabio insignias por alcance armas 
0 ernas. Sr. Nougués rectifica; in- 
s e motivo produjo incidente, in

terviniendo Presidente Cámara, dán
dose por terminado.

Orden del día.—Témanse consi
deración tres proposiciones carre
teras.

Reanúdase proyecto alcoholes.
Por 90 votos contra 26 deséchase 

voto Sr. Iranzo.
Por 105, sin ninguno en pro, otro 

del Sr. Espada.
Abrese discusión totalidad; señor 

Berlanga primer turno contra, re
cuerda manifestación viticultores 
Madrid 1904 ante temor produjo ley 
alcoholes. Reclamó derecho obtener 
margen diferencial; sostiene para 
nueva ley sea beneficiosa precisa 
armonizar todo interés; expone di
versas soluciones, estima pueden 
conducir concordia para llegar tipo 
mínimo; propónese establecimiento 
impuesto circulación sin perturbar 
principio desgravación vinos; ter
mina hay que reconstituir mercado.

Ministro Hacienda contestó ha
ciéndose cargo opiniones expuestas 
por Sres. Zulueta, Bergamín, Iran
zo, Espada; agrega debiendo aten
der á necesidades Tesoro es imposi
ble prescindir impuesto sobre al
cohol; suspéndese discusión.

Léese dictámen proyecto ley so
bre condiciones retiro sargentos.

Levántase sesión 7'25.

SENADO
Sesión del día 89.

Abrese sesión 4'10, presidencia 
Azcárraga.

Sr. Céspedes reproduce proposi
ción carretera.

Conde Casa-Valencia felicita Mi
nistro Gracia y Justicia por resis
tencia para aplicar pena muerte.

Orden dia. — Sr. Cortezo apoya 
proposición ley relativa enseñanza 
obligatoria, afirmando con ella se 
alienta aspiración nacional.

Después contestar Ministro Ins
trucción, tómase consideración.

Apruébase un dictamen y se vota 
en definitiva otro.

Levántase sesión 4'30.

^obimta (Ewíl

CIRCULAR.

Reformas Sociales.

La Real orden de 7 del actual, 
inserta en el Boletín oficial número 
233, dicta las reglas á que ha de 
ajustarse la renovación de las Jun
tas locales y provinciales de Refor
mas sociales.

Y para que sean cumplidos los 
preceptos de la Real disposición, 
he acordado publicar las siguientes 
instrucciones:

1. a Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en que haya constituidas 
Juntas locales de Reformas sociales 
que lleven funcionando más de dos 
años, y hayan por tanto, verificado 
sorteos para la renovación de las 
mismas, convocarán dentro del tér
mino de ocho días, si ya no lo hu
biesen hecho, á dichas Juntas para 
hacer constar en acta los vocales 
que han de cesar por no haberles 
correspondido hacerlo en la ante
rior renovación, y darán de ello co
nocimiento á este Gobierno inme
diatamente.

2. a Dentro del mismo término, 
las Juntas locales constituidas con 
posterioridad á la última renova
ción, procederán á un sorteo para 
fijar la mitad de los Vocales pa
tronos y obreros, electivos y su
plentes que deben salir de la Junta, 
remitiendo á este Gobierno certifi
cación expresiva del acta.

3. a Una vez verificado el sorteo 
ó la designación de los vocales que 
han de cesar, los Sres. Alcaldes fi
jarán el día que haya de verificarse 
la elección, que tendrá lugar preci
samente dentro del próximo mes de 
Noviembre y procurando que desde 
la convocatoria hasta la elección 
medie tiempo suficiente para poder 
realizar lo prevenido en los casos
l.°,  2.° y 3.° del apartado 2.° de la 
Real orden.

4. a Ha de designarse para cada 
vocal propietario otro suplente que 
le sustituya en ausencias y enfer

medades; designación que habrá de 
hacerse simultáneamente.

5. a El resultado de la elección 
se comunicará á este Gobierno por 
el primer correo.

6. a Los Sres. Alcaldes que dejen 
de cumplir lo prevenido en esta 
circular, serán corregidos con el 
máximo de la multa, cuya imposi
ción autoriza la ley Municipal, y en 
cuya multa quedan conminados.

El celo de los Sres. Alcaldes y la 
importancia del servicio que deben 
realizar, permiten creer que no ha
brá lugar á corrección alguna.

Burgos 30 de Octubre de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Comisión JfJrotnníial
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Fuente - 
molinos y Cantabrana han incoado 
los oportunos expedientes en solici
tud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia de los pedriscos que 
descargaron sobre sus campos los 
dias 30 de Septiembre y 14 de 
Agosto últimos, y como según lo 
dispuesto por el Reglamento para el 
repartimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de 30 de Septiembre 
de 1885, el importe del perdón que 
en su caso haya de concederse á los 
pueblos reclamantes será, como la 
ley previene, á más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año; esta Corpora
ción ha acordado, previa la declara
ción unánime de urgencia del asun
to, en su sesión del dia 23 del actual, 
insertar el presente anuncio en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los demás pueblos de la provin
cia y que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud é importan
cia de la calamidad lo que se les 
ofrezca y perezca, de conformidad 
con lo prescrito en dicho Regla
mento.

Burgos 26 de Octubre de 1908.=;



El Vicepresidente accidental, Ma
nuel Hernaez.= P. A. de la C. P., 
El Secretario interino, Pedro J. 
García.

(Hinso (tSUítoral.

Junta municipal de Junta de La 
Cerca.

D. Venancio de Leivar, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: que entre los docu

mentos obrantes en el archivo mu
nicipal, hay una acta que, copiada 
á la letra, dice asi:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En Junta de La Cerca á 24 de 
Diciembre de 1907, reunidos en 
la sala de sesiones del Ayuntamien
to, previa convocatoria, á la hora 
de las catorce, bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal, los demás 
individuos de dicha Junta nombra
dos en sesión de 27 de Septiembre 
último, se dió lectura por el Secre
tario de una comunicación de la 
Junta provincial del Censo en la 
que se ordena se subsanen los de
fectos advertidos por la misma en la 
constitución de esta Junta, consis
tentes en no haberse nombrado su
plente del vocal del Concejal y ofi
cial retirado.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Suplente del Concejal D. Telesfo- 
ro Garcia Carriazo, el de igual cla
se D. Juan Fernandez Ortiz; su
plente del Oficial retirado por no 
haber de la misma ni otra catego
ria, al ex Juez municipal más anti
guo, D. Gregorio Andino Cortés.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la 
Junta municipal del Censo en la 
forma que á continuación se ex
presa:

Presidente, D. Pedro Garcia La- 
vin, Juez municipal; Vicepresiden
te primero, D. Telesforo Garcia Ca
rriazo, Concejal del Ayuntamiento 
que obtuvo mayor número de votos 
en elección popular; Vicepresiden
te segundo, D. Fernando Muga To- 
balina, designado por la Junta en
tre sus vocales por votación en la 
que no tomaron parte los suplentes; 
Vocales por territorial, D. Fernan
do Muga Tobalina y D. Vicente Or
tega Mardones; suplentes, D. Ma
nuel Ortega Sainz y D. Juan Gar
cia Lavin; Vocales por industrial, 
D. Hilario Relloso Varanda y don 
Clemente Muga Sainz; suplentes, 
D. Tomás Muga González y D. Cán
dido Garcia Villodas; Vocal como 
oficial, D. Sebastián Leivar Fernan
dez; su suplente, D. Gregorio Andi
no Cortés, ex Juez municipal más 
antiguo; suplente del Concejal que 
pbtuvo mayoría de votos, D. Juan 

Fernandez Ortiz; Secretario, el del 
Juzgado municipal.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario, de que 
certifico. (Siguen las firmas.)

Y para que conste y obre sus 
efectos en el Gobierno civil de esta 
provincia, expido la presente, visa
da por el Sr. Juez y sellada con el 
del Juzgado, en Junta de La Cerca 
á 24 de Diciembre de 19O7.=Ve- 
nancio de Leivar.=V.° B.°=Pedro 
Garcia Lavin.

Junta municipal de Junta de Oteo

D. Esteban Ortega Perea, Secreta
rio de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito,

Certifico: que entre las actas 
obrantes en esta Secretaría de mi 
cargo,referentes al Censo electoral, 
aparece la que á la letra dice asi:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Junta de Oteo para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En Junta de Oteo á 23 de Diciem
bre de 1907, reunidos en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento, previa 
convocatoria, á la hora de las tre
ce, bajo la presidencia del vocal de
signado por la Junta local de Re
formas sociales, los demás indivi
duos de dicha Junta nombrados en 
sesión de 30 de Septiembre último, 
se dió lectura por el Secretario 
de una comunicación de la Junta 
provincial del Censo en la que se 
ordena se subsanen los defectos ad
vertidos por la misma en la consti
tución de esta Junta, consistentes 
en la falta de suplente del concejal 
que en su elección popular obtuvo 
mayor número de votos y del oficial 
retirado.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió ásubsanar 
aquellos en la forma siguiente, nom
brándose por unanimidad de esta 
Junta como suplente del concejal 
á D. Adrián Villaluenga Brizuela 
por ser uno de los mayores contri
buyentes en el distrito por territo
rial y tener voto para compromisa
rio en elección de senadores y á 
D. Bartolomé Villaluenga Eranueva 
suplente del oficial retirado por ser 
en el distrito el ex Juez municipal 
más antiguo y no haber otro de la 
misma categoría que aquel.=El se
ñor Presidente, en su consecuencia, 
declaró constituida la Junta munici
pal del Censo en la forma que á con
tinuación se expresa:

Presidente, D. Felix Oteo Ortega, 
vocal de la junta de Reformas So
ciales; Vicepresidente l.°, D. Cirilo 
Robledo Castresana, vocal concejal 
del Ayuntamiento que obtuvo ma
yor número de votos en elección 
popular,con exclusión del Alcalde y

los Tenientes; Vicepresidente 2.°, 
D. Francisco Villamor y Ochoa, de
signado por la Junta entre sus vo
cales por votación en la que no to
maron parte los suplentes; Vocales 
por territorial, D. Francisco Villa
mor Ochoa y D. Severiano Robledo 
Villate; sus suplentes, D. Juan Ro
bledo Robledo y D. Francisco Gar
cía Ortega; Vocales por industrial, 
D. Tomás Ortiz Baranda y D. José 
María Pérez Preciado; sus suplen
tes, D. Bautista Sainz San Vicente y 
D. Nicolás Sainz San Vicente; Vocal 
como oficial retirado, D. Quirino del 
Valle Corral; su suplente, D. Barto
lomé Villaluenga Eranueva; Suplen
te del concejal que obtuvo mayoría 
de votos, D. Adrián Villaluenga 
Brizuela; Secretario, D. Estéban 
Ortega Perea.

En este estado^ y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta al Sr. Gobernador civil y al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, se levantó 
la sesión, extendiéndose la presen
te acta que firman los señores con
currentes, conmigo el Secretario.= 
Félix Oteo.=rCirilo Robledo.—Fran
cisco Villamor.=Severiano Roble
do. =Quirino del Valle.—Tomás Or- 
tiz.=José M.a Pérez.=Juan Roble
do.^Francisco García.= Bautista 
Sainz. =Nicolás Sainz.=Bartolomé 
Villaluenga.= Adrián Villaluenga. 
=Estéban Ortega, Secretario.

Para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado por el señor 
Presidente de la Junta Provincial 
del Censo electoral, expido la pre
sente por duplicado, una para re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia y otra á dicho Sr. Presi
dente de la Provincial, en Junta de 
Oteo á 23 de Diciembre de 1907.= 
El Secretario, Estéban Ortega. = 
V.° B.°=El Presidente, Félix Oteo.----- — • —----
Junta municipal de Junta de Puen

tedey .

Copia del acta de sesión celebra
da por la Junta municipal del Cen
so Electoral de este distrito para 
subsanar los defectos observados en 
su constitución por la provincial.

En Puentedey á 22 de Diciembre 
de 1907, reunidos en la sala de se
siones del Ayuntamiento, previa 
convocatoria, y hora de las trece, 
bajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal y designado de la Junta de 
Reformas sociales, los demás indi
viduos de dicha Junta nombrados 
en sesión de 30 de Septiembre pró
ximo pasado, se dió lectura por 
el Secretario de una comunicación 
de la Junta provincial del Censo 
en la que se ordena se subsanen los 
defectos advertidos por la misma 
en la constitución de esta Junta, 
consistentes en que falta el vocal y 
suplente del ex-Juez municipal, y 
faltando el suplente del ex-Juez, fué 
nombrado D. Guillermo Ruiz Saiz.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun

ia municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Isidro Varona Saiz, 
Juez municipal y nombrado por la 
Junta de Reformas Sociales; Vice
presidente l.°, D. Eugenio Saiz Va
rona, Vocal Concejal que obtuvo 
mayor número de votos; Vicepresi
dente 2.°, D. Atanasio Marañón Gu
tiérrez, designado por la Junta en
tre sus Vocales; Vocales por terri
torial, D. Atanasio Marañón Gutié
rrez y D. Pascual Saiz y Saiz; sus 
suplentes, D. Estanislao Varona 
Martínez y D. Pedro Varona Saiz; 
Vocales por industrial, D. Francis
co Diez López y D. Feliciano Ló
pez y López; sus suplentes, D. Fran
cisco Fernández Llarena y D. Ju
lián López Garcia; Vocal como ex- 
Juez más antiguo, D. Fulgencio 
Ruiz Saiz; su suplente, D. Guillermo 
Ruiz Saiz; suplente del Concejal 
que obtuvo mayoría de votos, Don 
Esteban Varona y Varona.=Secre- 
tario, D. Fidel del Rio Alonso.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurrentes 
conmigo el Secretario, de que cer
tifico.=Isidro Varona. = Fulgencio 
Ruiz. = Eugenio Saiz. = Atanasio 
Marañón. = Francisco Diez.=Pas- 
cual Saiz.=Feliciano López. = Fi
del del Rio.=Es copia literal á la 
que me remito.

Junta de Puentedey 22 de Di
ciembre de 1907. = El Presidente, 
Isidro Varona.=El Secretario, Fi
del del Rio.

Junta municipal de San Martin de
Losa.

D. Francisco Salazar, Secretario in- 
rino del Juzgado municipal de 
este distrito,
Certifico: que en el libro de se

siones de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta dicha Jun
ta, hay una acta del tenor siguiente:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral 
para subsanar los defectos observa
dos en su constitución por la pro
vincial.

En la Junta de San Martin de 
Losa á 26 de Diciembre de 1907, 
reunidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, previa convocato
ria, á la hora de las dos de la tarde, 
bajo la presidencia del vocal desig
nado por la Junta local de Reformas 
sociales, los demás individuos de di
cha Junta nombrados en sesión del 
dia 30 de Septiembre último, se dió 
lectura por el Secretario de una 
comunicación de la Junta provin
cial del Censo en la que se ordena 
se subsanen los defectos advertidos 
por la misma en la constitución de 
esta Junta, consistentes en la falto 
de nombramiento de dos Vícepre 
sidentes y suplentes del Concejal y 
del ex Juez municipal.



Junta municipal de la Junta 
de Traslaloma.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquellos en la forma siguiente:

Vicepresidente primero, D. Ju 
lian Robredo Gaum ; Vicepresiden- 
t0 segundo, D. Marcos Robredo Ro
bredo; suplente del ex Juez, D, Pau
lino Olavarrieta Quincoces; idem 
del Concejal, D. Florentino Campo 
Vadillo.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Celestino Salazar 
Vadillo, Vocal de la Junta de Refor
mas sociales; Vicepresidente prime
ro, D. Julián Robredo Gauna, vocal 
Concejal del Ayuntamiento que ob 
tuvo mayoría de votos en eleción 
popular; Vicepresidente segundo, 
D. Marcos Robredo Robredo, desig
nado por la Junta entre sus voca
les por votación; Vocales por terri 
torial, D. Marcos Robredo Robredo 
y D. Clemente Orive Villate; su
plentes, D. Pedro Sobrón Sobera y 
D. Ramón Orive Salazar; Vocales 
por industrial, D. Tomás Alvarez 
Monforte y D. Plácido Quintana Sa
lazar; suplentes, D. Roque Díaz 
Mardones y D. Estanislao Salazar 
Calleja; Vocal como ex-Juez más 
antiguo, D. Bernardino Mardones 
Salazar; su suplente, D. Paulino 
Olavarrieta Quncoces; suplente del 
Concejal que obtuvo mayoría de 
votos, D, Florentino Campo Vadi
llo; Secretario, D. Francisco Sala- 
zar Barrón.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador civil y al 
Sr, Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, se levantó 
la sesión, extendiéndose la presente 
acta que firman los señores concu 
rrentes, conmigo el Secretario. = 
Celestino Salazar.“Julian Robredo. 
=Marcos Robredo. =Clemente Ori
ve. = Tomás Alvarez. = Plácido 
Quintana,=Bernardino Mardones. 
-Pedro Sobrón.—Ramón Orive. = 
Roque Diaz.—Estanislao Salazar.= 
Paulino Olavarrieta. = Florentino 
Campo.=Francisco Salazar.

Concuerda á la letra con su ori
ginal á que, caso necesario, me re- 
üito. Y para que conste, expido la 
presente, con el visto bueno del se- 
5or Presidente, en Junta de San 
Martin de Losa á 26 de Diciembre 
vo 1907' = Francisco Salazar. =

1 B'°=Eí Presidente de la Junta 
Municipal, Celestino Salazar.

Faustino Villasante Crespo, Se
cretario del Juzgado municipal 
®eeste distrito,
Certifico: Que entre los diferen- 
documentos que obran en la Se- 

e aria de mi cargo, aparece uno 
e copiado á la letra es como si

gue:

Junta de Traslaloma á 23 

de Diciembre de 1907, reunidos en 
la sala del Ayuntamiento, previa 
convocatoria, á la hora de las dos, 
bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal, los demás individuos de 
dicha Junta nombrados en sesión 
de 30 de Septiembre último, según 
acta levantada al efecto, se di ó lec
tura por el Secretario de una co
municación de la Junta provincial 
del Censo en la que se ordena se 
subsanen los defectos advertidos 
por la misma en la constitución de 
esta Junta, consistentes en la falta 
del nombramiento de suplente del 
Concejal que obtuvo mayor número 
de votos.

En vista, pues, de la anterior co 
municación, se procedió á subsa
nar aquéllos, y resultando de los 
antecedentes de elecciones munici
pales que el Concejal que le sigue 
en mayor número de votos, lo es 
D. Federico Isla Gómez, quedó ele
gido como suplente=El Presidente, 
en su consecuencia, declaró consti
tuida la Junta municipal del Censo 
en la forma que á continuación se 
expresa:

Presidente, D. Lino Cámara Arce, 
Juez municipal; Vicepresidente l.°, 
D. Constantino López Sainz, vocal 
Concejal del Ayuntamiento que ob
tuvo mayor número de votos en 
elección popular, con exclusión del 
Alcalde y los tenientes; Vicepresi
dente 2.°, D. León Novales Fernán
dez, designado por la Junta entre 
sus vocales por votación en la que 
no tomaron parte los suplentes; Vo
cales por territorial, D. Aniceto 
Ruiz y Ruiz y D. León Novales; sus 
suplentes, D. Pedro Vivanco Pere
da y D, Bruno Vivanco; Vocales por 
industrial, D. Benito Pérez García 
y D. Leocadio Zorrilla Pórez; sus 
suplentes, D. Nicanor Zorrilla Pé
rez y D. Severino Pérez Samperio; 
Vocal como ex Juez municipal mas 
antiguo, D. Juan Martínez Zorrilla 
Castresana; su suplente, D. Isidoro 
Calvo Revilla, también ex-Juez mu
nicipal que le sigue en antigüedad; 
Suplente del concejal que obtuvo 
mayor número de votos, D. Federi
co Isla Gómez; Secretario, el que lo 
es del Juzgado, D. Faustino Villa
sante Crespo.

En estado, y después de acordar 
se remitan copias certificadas de 
este acta al Sr. Gobernador civil y 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, se levantó 
la sesión, extendiéndose la presen
te acta que firman los señores con
currentes, conmigo el Secretario 
quecertifico. =Lino Cámara.=Cons- 
tantino, López. =León Novales.= 
Aniceto Ruiz,=Pedro Vi vaneo.= 
Bruno Vivanco.=Benito Perea.= 
Leocadio Zorrilla. =Nicanor Zorri- 
lla.=Severino Pérez. = Juan Ma
nuel Zorrilla. =Isidoro Calvo.=Fe- 
derico Isla.=Faustino Villasante.

La presente copia es conforme 
con su original á que me remito. Y 
para que conste en cumplimiento á 
lo acordado por la Junta provincial 

del Censo, expido la presente que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez municipal en la referida Junta 
de Traslaloma á 23 de Diciembre 
de 1907.—El Secretario, Faustino 
Villasante. —V.° B.°, El Juez muni
cipal, Lino Cámara.

Junta municipal de Junta de 
Villalba de Losa.

D. Celestino Diaz de Ciarte y Sa
lazar, Secretario del Juzgado mu
nicipal-y de la Junta del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: Que el acta celebrada 

por esta Junta para subsanar de
fectos observados por la Provincial 
en su constitución es como sigue:

En la villa de Junta de Villalba 
de Losa á 26 de Diciembre de 1907, 
reunidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, previa convocatoria, 
á la hora de las dos de la tarde, 
bajo la . presidencia de D. Zaca
rías Angulo Calle, vocal designado 
por la Junta local de Reformas So
ciales y demás individuos de dicha 
Junta nombrados en sesión del 
día 28 de Septiembre último, se dió 
lectura por el Secretario de una 
comunicación de la Junta provin
cial del Censo en la que se ordena 
se subsanen los defectos advertidos 
por la falta de un suplente del Con
cejal y del ex Juez.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Suplente del Concejal, D. Lucas 
Robredo Fernández; Suplente del 
ex-Juez, D. ^Marcos Ramírez Orive.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Zacarías Angulo 
Calle, vocal de la Junta local de Re
formas Sociales; Vicepresidente l.°, 
D. Alejandro Salazar Angulo, vocal 
Concejal del Ayuntamiento que ob
tuvo mayor número de votos en la 
elección popular; Vicepresidente 2.° 
D. Ignacio Calleja, designado por la 
Junta entre sus vocales por vota
ción en la que no tomaron parte los 
suplentes; Vocales por territorial, 
D. Ignacio Calleja Ortega y D. Bru
no Orruño Salazar; Suplentes, don 
ClaudioOrive y D.Pedro Quincoces; 
Vocales por industrial, D. Francis
co Rodríguez y D. Melitón Salazar y 
Salazar; Suplentes, D. Francisco Isla 
Ortega y D. Bruno Fernández Pi
nedo; Vocal como ex-Juez munici
pal, D. Pedro Oteo Castresana; su 
suplente, D. Marcos Ramírez Orive; 
Suplente del concejal que obtuvo 
mayoría de votos, D. Lucas Robredo 
y Fernández.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario.=Zaca- 
rias Angulo. = Pedro Quincoces. = 

Claudio Orive.^Alejandro Salazar. 
=Ignacio Calleja.=Lucas Robledo. 
=Celestino Diaz de Olarte, Secre
tario del Júzgalo.

Y para que conste á los efectos 
prevenidos, expido la presente visa
da por el Sr. Presidente, en Junta 
de Villalba de Losa á 27 de Diciem
bre de 1907. =E1 Secretario, Celes
tino Diaz de Olarte.=V.° B." El Pre
sidente, Zacarías Angulo.

Anuncios ©finales

Alcaldía de Villarcayo.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, fecha de ayer, se sacíi 
á pública subasta para el año pró
ximo de 1909 la cobranza sobre 
puestos públicos y ferias, degüello 
de reses en el matadero, barrido de 
plazas y calles, y juego de bolos, 
bajo el pliego de condiciones y ta
rifas adjuntas que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria.

El remate tendrá lugar el día 15 
de Noviembre próximo ó en su de
fecto el día 22 del mismo de doce á 
trece en el salón de actos públicos 
de esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, Tenien
te ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro Concejal designa
do por el Ayuntamiento y el Secre
tario de la Corporación.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 3.000 pesetas, de
biendo consignarse en la Deposita
ría municipal la suma de 150 pese
tas, importe del 5 por 100 como de
pósito provisional para licitar.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta á continuación y á la 
instrucción de 24 de Enero de 1905, 
acompañándose la cédula personal 
y el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito exigido.

El arrendatario dentro délos diez 
días siguientes al en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, 
prestará la fianza en metálico del 
10 por 100 del arriendo en la De
positaría municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la Depositaría munici
pal el importe del arriendo en doce 
plazos iguales.

El Letrado designado por la Cor
poración para el bastanteo de los 
poderes si llegara el caso á que se 
refiere el articulo 15 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905, lo 
será cualquiera de los matriculados 
en esta villa.

Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 8.°, apartado 10.° del citado 
Real decreto, se declara que en el 
periodo de diez días que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se con
trae el art. 29, no se ha producido 
reclamación alguna.

Villarcayo 20 de Octubre de 1908. 
=E1 Alcalde, José Peña.=El Se
cretario, Alvaro Peña.



Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., vecino de....
ofrece (en letra)....  pesetas.....cén
timos por el arriendo del arbitrio 
municipal de esta villa, sobre sitios 
públicos y ferias, degüello de reses 
en el matadero, barrido de las pla
zas y calles y juego de bolos, duran
te el próximo año de 1909.

(Fecha y firma del proponente.) 
----------——• — ---------

Alcaldía de Rabanera del Pinar.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en esta lo
calidad en el próximo año de 1909 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la sala consisto
rial en los dias 8 y 15 de Noviem
bre próximo, á las once, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Rabanera del Pinar 25 de Octu
bre de 1908.=E1 Alcalde acciden
tal, León Manchado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Torrecilla del Monte para los dias 
8 y 15, á las once.

El de Pineda Trasmonte para los 
dias 5 y 16 á las diez.

El de Villayuda para el dia 8, á 
las once, respecto de vino, aguar
diente y carnes frescas, á la venta 
exclusiva.

El de Revilla Vallegera para los 
dias 7,15 y 22, á las once, respecto 
de carnes, líquidos y sal.

El de Tobar para los dias 8 y 15, 
respecto de vino y aguardiente.

El de Villalómez para los dias 8 
y 15, á las dos, respecto de vino y 
aguardiente á la venta exclusiva, y 
el aceite, petróleo, jabón y carnes, 
á la libre.

Alcaldía de Monasterio de la Sierra.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1909, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, con el fin 
de oir las reclamaciones que consi
deren convenientes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Monasterio de la Sierra 27 de Oc
tubre de 1908.=EL Alcalde, Cipria
no Esteban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Cecilia.
Fresneña.
Merindad de Castilla la Vieja.
Fresnillo de las Dueñas.
Pineda-Trasmonte.
Cilleruelo de Abajo.
Bascuñana.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Junta de la Cerca.
Alfoz de Santa Gadea.
Cebrecos.
Valle de Valdelucio.

Tubilla del Lago.
Castildelgado.
Solas de Bureba.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Formada la matricula industrial 
y de Comercio de este término mu
nicipal para el próximo año de 1909, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de 8 dias, durante los cuales puede 
ser examinada libremente y pre
sentar por escrito las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Torrecilla del Monte 25 de Octu
bre de 19O8.=E1 Alcalde, Nicanor 
Lozano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Valle de Valdelucio.
Arlanzón.
Santa Cecilia.
Bascuñana.
Fresneña.
Caslildelgado.

Alcaldía de Cascajares de la Sierra.

Terminado el presupuesto muni
cipal de este distrito para el año de 
1909, se halla expuesto al publico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Cascajares de la Sierra 27 de Oc
tubre de 1908. = El Alcalde, Ru
perto Marijuan.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tórtolos.
Torrecilla del Monte.
Zarzosa de Riopisuerga.
Castildelgado.
Bascuñana.

Alcaldía de Arlanzón.

Terminado el padrón de edificios 
y solares para el año de 1909, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de quince dias, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes oportunas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Arlanzón 15 de Octubre de 1908. 
=E1 Alcalde, Telesforo Juez.

Alcaldía de Hontoria de la Cantera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castildelgado. 
Valle Valdelucio.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 375 pe
setas, pagadas de Jos fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella pueden pre
sentar sus solicitudes en el término 
de quince dias, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Hontoria de la Cantera 21 de Oc
tubre de 1908.=El Alcalde, Loren
zo Palacios.

3nundo6 particularis
Compañía de Aguas de Burgos.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado convertir todas 
las obligaciones que hoy tiene en cir
culación con el cinco por ciento de in
terés anual, por otras que devenguen 
un interés del cuatro por ciento libre, 
para el obligacionista, de todo impuesto 
creado ó por crear, emitiéndose estas 
nuevas al noventa y ocho por ciento 
garantizadas en primera hipoteca, que 
se especificará y regularizará oportu
namente, á cuyo efecto se expresa á 
continuación la forma, plazos y condi
ciones de la
Suscripción á la nueva emisión de obli

gaciones y amortización y canje de 
las antiguas.

1. ° Todas las obligaciones que hoy 
tiene en circulación la Compañía de 
Aguas de Burgos, importantes un mi
llón doscientas cincuenta mil pesetas, 
que devengan un interés anual del 
cinco por ciento, quedan amortizadas 
para el dia 31 de Diciembre del co
rriente año, no devengando interés 
desde dicho dia y no podiendo, por 
tanto, hacerse efectivo más cupón de 
ellas que el de 1.° de Enero de '1909.

En su consecuencia, los actuales 
obligacionistas que no prefieran can
jearlas por las nuevas, como pueden 
hacerlo en los términos y condiciones 
que se indican, podrán hacer efectivo 
el capital que representan en el acto de 
cobrar el referido cupón desde el 2 de 
Enero en adelante.

2. ° La Compañía de Aguas susti
tuye las obligaciones referidas por otras 
tantas representativas del mismo capi
tal que reunen las condiciones si
guientes:

A. Los títulos serán igualmente de 
quinientas pesetas y su amortización 
tendrá lugar por sorteo en el plazo 
máximo de cuarenta años, con sujeción 
al cuadro de amortización que en 
aquellos se inserta, sin perjuicio de 
que la Compañía podrá anticiparla ó 
destinar en cualquier año mayor suma 
que al efecto corresponda, cuyo exceso 
podrá servirla para saldar la amortiza
ción del año siguiente.

B. Devengarán un interés anual 
del cuatro por ciento libre, para el 
obligacionista, de todo impuesto creado 
ó por crear y pagadero por cupones 
semestrales, el primero de los cuales 
será el de 1,° de Julio de 1909.

C. Quedarán garantidas las obliga
ciones é intereses con los bienes y de
rechos de la Compañía y además con 
garantía especial en primera hipoteca 
de los bienes susceptibles de esta pre
caución que la Compañía regularizará 
é inscribirá con la titulación correspon
diente dentro de un año á partir de la 
fecha en que se cierra esta inscripción.

D. El tipo de emisión, al que po
drán adquirirse estas obligaciones, es 
el de noventa y ocho por ciento de su 
valor nominal.

3. ° La suscripción queda abierta 
en las oficinas de esta Compañía, esta
blecidas en su casa de la Plaza de 
Alonso Martínez, lodos los dias labora
bles desde la publicación de este anun
cio hasta ella de Diciembre próximo, 
por la mañana de diez á una y por la 
tarde de cuatro á cinco, en cuya hora 
del último dia citado quedará definiti
vamente cerrada la suscripción.

4. ” Aunque la suscripción es públi
ca, se invita preferentemente á los obli
gacionistas actuales por si en todas ó en 
parte de las que posean quieren can-

Ijear por las nuevas sus obligaciones, 
no hallándose sujetosá prorrateo alguno 
por las obligaciones que con tal objeto 

presenten y debiendo hacer en tal caso 
la operación en la forma que se esta
blece en el número siguiente.

5. ° Los obligacionistas actuales cu
yas obligaciones quedan amortizadas el 
día 3I de Diciembre próximo y que en 
vez de cobrarlas á metálico prefieran 
canjearlas por las nuevas, lomando és
tas al noventa y ocho por cíenlo, debe
rán entregar en las oficinas de esta 
Compañía durante el plazo prefijado en 
el número tercero las obligaciones que 
presenten al canje contra resguardo 
que de ellas se les expedirá, recibiendo 
en el acto el cupón de las mismas de 
l.° de Enero de 1909, para que, en su 
dia y en la época ordinaria, puedan 
hacerlo efectivo, á la vez que devuel
van el resguardo para cambiarle por 
los titulos definitivos, recibiendo al pro
pio tiempo en metálico el dos por ciento 
de! importe de las obligaciones presen
tadas al canje, ó sea la diferencia entre 
la par por que se emitieron las que pre
sentan y el noventa y ocho por ciento 
por que se emiten las nuevas que se les 
han de entregar.

6. ° Los que deseen suscribirse sin 
presentar obligaciones al canje, al ve
rificarlo y firmar el boletín de suscrip
ción en el plazo fijado en el número 
tercero, entregarán el diez por ciento 
del importe de la misma contra res
guardo que se les expedirá, el cual, 
desde el 17 hasta el 31 de Diciembre, 
será devuelto por los suscriplores á la 
vez que hacen entrega del resto que les 
falle pagar hasta cubrir la suma que 
deban satisfacer por las obligaciones 
que les corespondan de las que sus
criban, cuyos títulos recibirán en el 
acto de la presentación de dichos res
guardos si estuviesen ya extendidos, ó 
en su lugar recibirán resguardos pro
visionales que, en todo caso, se susti
tuirán por los títulos en el mes de Ene
ro próximo.

Esta suscripción queda sujeta á pro
rrateo proporcionado al número de 
obligaciones suscritas, el cual no podrá 
en caso alguno, suponerse respecto de 
cada suscripto!1 en número mayor que 
el de las que se emiten, y para el pro
rrateo no se tendrán en cuenta las frac
ciones que resulten inferiores á 500 
pesetas.

Burgos 28 de Octubre de 1908.= 
Por la Compañía de Aguas de Burgos. 
—El Director gerente, Federico Fer
nández Izquierdo.

Con arreglo á la Real orden de 
23 de Septiembre último, todas las 
Corporaciones que disfruten de 
franquicia de correos tienen obliga
ción de estampar en su correspon
dencia un sello especial.

Esta casa se encarga de facilitar
los á los precios siguientes:

Caucho, con almohadilla perma
nente de tinta negra, 10 pesetas.

El mismo, en bronce grabado, 3a 
EUSTERIO RODRIGUEZ

Arriendo.

Plaza Mayor, 49, Burgos. 2 3

Se hace de un molino harinero 
en Hontoria de la Cantera, con dos 
piedras y limpia, habitación para el 
molinero y un pajar.

Para informes, en la Plaza de 
Alonso Martínez, número 12, 3. > 
Burgos. j _

En el pueblo de Humienta se ha 
extraviado un burro pardo y con 
hocico blanco. El que le bayaJ8?°0 
gido se servirá entregarle á Pea 
Martínez, en dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación Provino^


